
Emisión de ordenes de liquidación para cobranza en linea

Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Institución: Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Categoría de
servicios:

Unidad de Pensiones (UPISSS)

Nombre: Emisión de ordenes de liquidación para cobranza en linea

Dirección: 3ra. calle poniente, entre 77 y 79 avenida norte, número
4048, Colonia Escalón, 77 Avenida Norte 4048, San
Salvador

Horario: Horarios de atención: 8:00 am a 12:00 m y de 12:40 pm a
4:00 pm.

Tiempo de respuesta: En el momento

Área responsable: Unidad de Pensiones

Encargado del
servicio:

Jefe de cada servicio

Descripción: Documento que se le entrega al empleador para que pueda
efectuar el pago de las planillas en mora en las
instituciones financieras.

Requisitos generales: Número patronal o NIT del empleador

Costo: 0

Observaciones: Para emitir la Orden de Líquidación para Cobranza en
línea tiene que estar registrada la planilla vencida en
Sistema de Cobranzas, comunicarse por teléfono a la
Sección Cobranzas
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